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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qije ios sejtiores Alcaldes^ y 
decretarlos reciban los números de 
•ste BOLETÍN, dispondrán que se 
î e un ejemplar en él sitio de costum-
te, donde permanecerá hasta ei reci-
) 0 del númetfo siguiente.. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 

bn Que deberá verificarse cada año/ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 ál semestre y 12,50 ál trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas, año; Juntas ve
cinales^ y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0, 75 pesetas la línea: Edictos de Ju zgad o a 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITOR1 AI 

Las leyes. Ordene» y anuncios qui 

hayan de insertarse en el BOLKTI' 

OFICIAL, se har, de mandar al Gober 

nador de la pro\Tlñcia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Admiñistraclói 

de dicho periódico íReál orden de 6 d 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
M m i n i í í t r a c i ó n P r ó t i n ^ a í 

7.a Comisaría de Zona.—Circulares. 
Servido Nacional del. Trigo.—Jefa

tura provincial de Leofi.iA/iuncios. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Anuncio. 
.idministirac ón .Hauieipal 

Adictos de Ayuntamientos 

IttiústracíáB DroviDClBl 
^misaría General de Abasíeciiníentos 

y Iransoorles^ 

i 7.a COMISARÍA DE RECURSOS 

CIRCULAR NUM. 22 

^o r̂e funcionamiento de molinos ma-
quileros 

decidida esta C o m i s t r í a de Re-
Ursos a terminar de modo definiti-

^0 con la molienda clandestina, 
sce público para general conoci

miento y a fin de que nadie pueda 
te^ar ignorancia en su día, que in-

^f1^03 la c a m p a ñ a de inspecc ión 
„ / ^ ^ n c i a sobre los molinos ma
d e r o s establecidos* en las cinco 
' meras de -su c i r cunsc r ipc ión 

urges, Falencia, Santander, Astu-
r ,asyLeón) . - • 

^Constituye hecho delictivo, incur-
so en la vigente Ley de Tasas y sus 
disposiciones complementarias, la 
molienda en molinos maquilerosque 
según órdenes de las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo, deben perm^ner precintados, 
Incu r ren en la misma responsabili
dad, los agricultores que lleven sus 
productos a maquilar en molinos 
que tienen prohibida su actividad, y 
las Autoridades Locales en cüyo tér
mino, munic ipa l funcionan, es tán 
obligadas sin excusa de n i n g ú n gé
nero, a evitar su func ionamién to , 
dando cuenta de las transgresiones 
que comprueben. 

Toda debilidad o complacencia 
^ara no exigir lo que en los anterio
res párrafos se ordena, está t a m b i é n 
incluida en la Ley de Tasas vigente. 

Palencia, 5 de Septiembre de 1941. 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid de la Llave.' 

Servicio Nacional liel Triáo 
Jefatura provincial de León 

En visitas verificadas por los. se
ñores Inspectores provinciales de 
este Servicio se ha comprobado que 
en el actual per íodo declaratorio de 
cosecha, son muchas las personas 

que, quer iéndose aprovechar de los 
beneficios y privilegios que la Ley 
otorga a los productores, rentistas, 
igualadores y aparceros en materia 
de abastecimientos, hacen declara
ciones falsas ante los Sres. Secreta-
TÍOS de Ayuntamiento. ' 

Teniendo en cuenta que la decla
rac ión jurada hecha ante los seño-
res -Secretarios d e Ayuntamiento 
debe de ser de acuerdo con los da
tos fiscales quñe obren en las Alcal
d ías respectivas,, no se r e p u t a r á vá
lida ninguna dec la rac ión de produc
tor, rentista, igualador o aparcero 
que no lo haya verificado en años; 
anteriores y a c o m p a ñ a n d o a esta Je
fatura los cdhtratos correspondientes 
si se han llevado a cabo en el año co
rriente, pudiendo hacer los Sres. Se
cretarios de Ayunta miento-a esta 
Jefatura provincial cuantas reser
vas juzguen necesarias para evitar 
su responsabilidad, estando incursos 
los falseadores en la Ley de Tajsas, 
l levándose a cabo las investigacio
nes que se estimen necesarias en 
uso de las facultades que confiere el 
a r t í cu lo 48 del Reglamento de Or
d e n a c i ó n Triguera de 6 de Octubre 
de 1937, 

Por Dios E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 3 de Septiembre de 1941.— 
E l Jefe provincial , R. Alvarez. 
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idminislration municipal 
Aprobado por la Excma, Diputa, 

ción Provincial , el pad rón de cédul 
las ^personales para el año de 194.1" 
correspondiente^ a los AymUaiuien' 
tos que a con t inuac ión se relacionan* 
se halla de manifiesto al público, én 
la Secretaría municipal respectiva 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales y en los cinco siguientes 
pod rán formularse po r los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

Borrenes 
Joara 
La Ercina 
La Robla 
San Esteban de Nogales 

Ayuntamientd de 
Cubillos del Sil 

Confeccionado el Censo de Sub
sidios Familiares y de Vejez en la 
Agricul tura de este Municipio, que
da de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal , por el plazo 
de quince d í a s , para qjie duraufe el 
mismo, los que no ocupen obrerps 
én sus explotaciones agr ícolas o pe
cuarias, puedan solicitar la elimina
ción en el p a d r ó n , a fin de quedar 
exentos del pago de cuotas. 

Cubillos del Sil, a 28 de Agosto 
de 1941.-El Alcalde, Luis Rodríguez. 

Ayunta mié tito de 
Galleguillos de Campos 

Acordado por este Ayuníamiento 
instruir ex^)(?diente de- suplemento 
de créditos, para átefid^r a pagos de-
carác te r urgente, sé hallá8 de mani
fiesto dicho expediente en la Secre-
tá r ía municipal , por e l plazo de 
quince días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo ' VA del Re
glamento de Hacienda Municipal 

Galleguillos de Campos, 2 de Sep
tiembre de 1941.—El Alcalde, Félix 
Caesla. 

ANUNCÍO PARTICULAR 

7.° Depásilq de Semenlales flt león 
V * A N U N C I O ' 

E l d ía 16 del actual y hora dé la? 
once de su m a ñ a n a , se venderá eo 
públ ica subasta en el patio del Cuar
tel del Estableckniento, un cabajl0 
de desecho que tiene el misino-

León, 3 de Septiembre de 1?41'^ 
E l Comandante Mayor, Juan 

N ú m . 374.--7,50 ptasv 

Imprenta de la D i p u t a d o » 


